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POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZAIXTRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL,DEPARTAMENTÓDE ARAUCA DE LA 

VIGENCIA 2019, AL FONDO DEPARTAMENTAL DESALUD, DE ARAUCA 

EL GOBERNADOR DELDBPÁRTAMENTÓ DE ARAUCA 

En uso de sus atribuciones Constituy( ónállI..y Legales 	ti' ales y é siíecial las / /  otorgadas por el 
 .. .1: :.  

fé 
Artículo 57 de la Ley 715 de 2001, DeCretór'416 dé 2007 el Decretó 4693 del 2005, la / 

Resolución 3042 de 2007, la Ordenanza 01 de 2007, Ordenanza 013E de 2018Yy; 

CONSIDERANDO 

. Que:mediante Resolución.3042 de 2007 expedida por el Miniatericvdela Protección Social se 
reglamentó laorganizaciónr de los Fondos da'SalLid d'e las EntidadáS:Territoriales, la operación 
y registro de las cuentas maestras para el manejo de los recursos de los Fondos de Salud y se 
dictaron otras disposiciones. 

Que mediante la expedición dé la •Or•Venanza 01 de x2007,-;se reorganizó el Fondo 
Departamental de Salud de Arauca. 

: • 	' 	'-',,<-:::::, LA : 1-Z ;, ; . 	'''..t4G1-A, 	. 
Que el artículo, primero,clela Ordenanza 01 	enóndo Departamental de Salud 
de Arauca como "una cuenta especialdel fesupuesto del departamento, separada de las 
demás rentas de la entidad departamental, y con una unidad de caja al interior del mismo, 
conservando un manejó contable Y• presi~ independiente' .Y'exclusivo, que permita 
identificar con_precisión etorigen y destinacióndéjos. recursos da cada fuente". . 	.:+, -,,,,:;.)1-5-.-, 	--, 

Que la brol¿nanza 013É:de'i2018 "Por medio dé ;iál.GUál se modifielá Oidetianza 01 de Mayo 4 
de 2017 ,cy. se dictari.'?étras disposidiónéS Cién , materia .1.déPIRedrbenización del fondo 
Departamental de salud" 	 Fa  

Que mediante Ordenanza 014E del 2017, "POR MEDIO .p EL CUAL SE ACTUALIZA Y 
mqb(Fic.EL ESTATUTO DE RENTAg:,Ur. b'EpARTÁ01,0,ixo ARAUCA", el cual 
disó'óne en .átÁrtíctiló .2°D1S117.11áLJC1-619- DelljRSOáZb'',ye-:'1..oS'recursos destinados a 
salud, deberán girarse  de acuerdo con las la.s:normas Vigeritea:-  al Fondo de Salud _  
Departamental...". 	 , 

1 ",  
Que la ordenación del gasto y manejó de los recursos del Fondo Departamental de Salud de ,/ 
Arauca está radióada en cabeza del Director dlletynidad Administrativa Especial de Salud de 
Arauca, por expresa delegación conferida en,,ellDeóreto 179 de 9009. 

Que en cumplimiento de ló antes señala4::fikUniidad Ad4lltrati\ia-  Especial de Salud de 
Arauca, actuando en su Caridad de delegátarfkáelá'OrdenaCt¿ri'del Gasto y la Administración 
del Fondo Departamental, 	de Salud, radicO en, rico de Proyectos Departamental y en el 
Si¿terná Unificado de: IriWt 	\ aiones ''Firiaf-i2aojiocás _ áciih.:_,:áT iSr-dsiécto cuyo objeto es , 
"IMPLEMENTACIÓN ' DÉ!: LA ESTRAtEGIAhi'ALIADOS»,^BOR , ,II,A SALUD BUCAL! 
EDUCACIÓN. Y REHABILITACIÓN ,EN,:,,LkYOBLACIÓNIJUVE,N)L. Y ADULTA DEL 
MUNICIPIO:: DE TAME?', por un valor de DOSCIENTOS MILLONES ,DE PESOS M/CTE ($ _,..  
200.000.000.00). 

Que;,mediante Ordenapiac024 de 2,018.'POR LA CUAL $ ,̀E ),.1-4V PRESUPUESTO DE V 
RENTAS :';E-, INGRESO&,'Y GASTOSpÉk._::,1510.:ARTAm1191-01Q1',-AFIAUCA PARA LA 

.. 	.  VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE E.11;1--ipE ENERO,VEL31 DE DICIEMBRE DE .  
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2019",prevé la aprobación de recursos para la ejecución del Proyecto "IMPLEMENTACIÓN 
DE LA ESTRATEGIA ALIADOS POR 'LA SALUD BUCAL, EDUCACIÓN Y 
REHABILITACIÓN EN'LA PÓBLACIÓNJUVENIL Y ADULTA DEL MUNICIPIO DE TAME", 
por un valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($200.000.000.00) cuya 
fuente de financiación es: 

• 11010102074128070, DESAHORRO FAEP (LEY 1530 DE 2012), por valor de 
CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($190.000.000.00), con respaldo 
en el Certificado de DiSponibilidad Presupuestal Nro. 2019-01062 del 04 de Abril de 
2019.  

• 11010102074128070; DESAHORRO FAEP (LEY 1530 DE 2012), por valor de DIEZ 
MILLONES DE ,PESOS M/CTE-($10.000.000.00), con respaldo en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Nro. 2019-01063 del 04 de Abril de 2019. 

iQue la Unidad Administrativa Especial, de Salud, es titular de, la Cuenta de. Ahorros No. 
137184735,-del Banco de 'Bogotá, correspondiente a las cuentas del Fondo Departamental de 
Salud. 

Que con fundamento en lo dispuesto por la ley, todos los recursos destinados al Sector Salud 
deben ingresar al Fondo Departamental., de ,Salud; por lo referido, se hace necesario 
transferirlos recursos correspondientes a la Vigencia 2.019, de conformidad con lo establecido 
en la Ordenanza 024 de 2.018, proveniente de la fuente de financiación DESAHORRO FAEP 
(LEY 1530 DE 2012), 

Que se emitió Formato-Único-de Viabilidad Técnica Nro. 006'del 06 de Febrero de 2.019:-
suscrito por el Doctor LEONARDO FABIO FORERO GALVIS Director de la Unidad 
Administrativa Especial de Salud de 'Arauoa, INGRID JOHANA OQUENDO VARGAS 
Profesional Especializado salud Pública Res (E) 107 de 04 de febrero de 2019 y INDIRA 
PORTILLA SALINAS Profesional Programa de Salud Bucal, visual y auditiva, para que el 
traslado de recursos correspondiente a-  la Vigencia 2.019, proveniente de la fuente de 
financiación mencionadas en el párrafo anterior, por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($200.000.000.00), se efectúen a la Cuenta Autorizada del Fondo 
Departamental de Salud mediante Acto Administrativo, de conformidad con lo establecido en 
la Ordenanza 024 de 2.018. 

Que el proyecto "IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA ALIADOS POR LA SALUD 
BUCAL, EDUCACIÓN Y REHABILITACIÓN EN LA POBLACIÓN JUVENIL Y ADULTA DEL 
MUNICIPIO DE TAME", contempla las siguientes actividades, tiempos de ejecución, Costos 
Unitarios y costos total: 

ITEM Actividad, 
Unidad 
Medida 

Cant. V/Unit V/parcial V/total 

1.1 

Educación y comunicación en salud bucal, promoción de los 
estilos 	de 	vida 	saludables, 	en 	la 	población 	adulta 	del 
Municipio de Tame departamento de Arauca. Se realizaran 
40 sesiones educativas de 60 minutos, direccionada por un 
profesional en Odontología, un auxiliar del área de la salud. 

UND 

.__. 

40 $ 1.600.000 $ 64 000.000 $ 64.000.000 

`nación de Arauca Calle 20 - Carrera 21 Escrir 
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Como estrategia de adherencia y apoyo a la implementación 
de una técnica de cepillado adecuada 	de la cavidad bucal, 
se 	entregara 	a 	cada 	persona 	un 	kit 	de 	salud - bucal 
compuesto 	por 	Cepillo dental 	manual 	ergonómico 	con 
cerdas 	de 	textura 	media 	para, 	adultos 	de 	marca 
reconocida, CreMa ,,dental para -adOltos de 110g. ‘De Marea 
reconocida, Enjuague bucal de 80 ml de marca reconocida, 
Seda 	dental 	por 	50 	metros. de 	marca 	reconocida 	y;;':  
Contenedor del kit con logos institucionales. 

	

.. 	. 

.;, 

, 
-*  
 1',KITS 

,- 

, 

"'"4.::: 	i 	: •  
1006 

. 
.. 

,- 	$35.000 $35.210.000 $35.210.000 

2.1 

Restauración Bucal mediante la Valoración 	estomatológicá;, 
diligenciamiento de historia clínica, .Elaboración, 	inserción,. 
adaptaCión y control de 185 próteSis dentales parcialgOrr 
acrílico de termo curado, y 	educación individual para él 
fomento de adécuadas prácticas de higiene bucal 	y de las. 
prótesis dentales en la población juvenil y adulta vulnerable 
del municipio de.Tame. 

UND, 
' 	' 

185:- $ 470.000 $86.950.000 $ 86.950.000 

3.1 
Producción' 	y édición de cuña radial 	a dos voces de 30 
segundos con el objeto de fortalecer y promocionar la salud 
bucal en la población Araucana 	Ki".":".. 	- .1. 1 .,  : ' 	s:,‹  

UND 
' 

1 .,.$ 856.500 
7,). 	-"' 

$ 856.500 $ 856.500 

3.2 
Trasmisión 	y 	emisión 	de 	cuña, radial 	con, cobertura, 

• ...1- Departamental 	' 

.. 

UND 51 	. 
• 

- - S 58 500 
" 	' 

$2.983.500 $2.983.500 

4.1 Interventoría tépnica, administrativa y financiera • - UND 1 -- 3-$10.000.000 $10.000.000 $ 10.000.000 

TOTAL ' : ' $200.000.000 

Que la Secretaría de Hacienda Departamentér:átendiendo 
c", renrnrtfi-pr 	 1 Ir; ;An o.] 	A‘4 ,..1,i,..f.,+i,W.E....-.......1 debe 

• 
sil 

....1, 
'coMpetencia legal y funcional 

.4, 	 .......... 	i... 	....-............
n 

 

del proyecpp dé estricto eurnplimiento a lo:diS1?Uesto en el EStptuto Orgánico de Presupuesto 
Decreto 1,11 de 1996, ,ordenanza 014 ,:Idé J.015, Ley 150, de .2012 y su Decreto 
Reglamentario No 194911,  de 2012; en, ' coneordancia con;las -demáS normas que las 
reglamenten,'Modifiqueh ¿n'adicionen. 	• 	 1: 

Que la Unidad Administrétiva Especial de-;Sállid-de 'Araucaen- ejercicio de las funciones 
inherentes ..a la Administración y Ordenación,del Gasto del Fopo Departamental de Salud y lo 
dispuesto-en la Resolución: 3042 de2007',,i.einanada del Mínilieho de la Protección Social, 
debe cumplir con las siguientes obligaciones 

t. GARANTIZAR que el proyecto ciiente permaneMemente con la Supervisión 
Adniinistrativa,.réCnica y Financiere". 	 - 	si 

9 

2. PRESENTAR trimestralmente al'Gtibrmádiir del Depalarnento de Arauca con copia a 
la Secretaría de Hacienda Informe ,AdMinistrativo, -TéCnico y Financiero sobre la 
ejecución de los recursos que se transfieren a través del'Presente acto administrativo. 

EJ,ECI,TAR los recursos transferl4PIEJej'Glonformidgd.lcon el proyecto viabilizado y 
elegibilizado, de acuerdo a lo estalléeídA por la Leys'1151,cle 2007, Decreto 1082 de 
2015; Ley 1474,dé;2011 y demás borMás.clámplement4iáS, 

4. APLICAR la nbrmatividad que sobre ef particular expida ta Contaduría General de la 
Náción, la Coriti-áloí-ía General de la RépUblica, el Ministerio dé la Protección Social, el 
Departamento-Nacional de Planeació ' 'denlas órgano's•CoMpeenfes. 

ti ti 

. 	• • 	ertlaneldi ,ItillP•441ablAn de Arauca Calle 20 - Carrera 21 Esquina 

441Hurniánizgrclo 

• 

Teléfono: 57 7 885 21 50 
Horar:ióti1.43oipr.,5:60 AM - 12:00 M12:00 PM - 6:00 PM .  

AralirÁ. 	• ca,IColcimbia 	hactienda@arauca coy co 
.”-Itdrrat-r 	• 
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/ 6. DEJAR a disposición,  de las autoridades competentes los contratos, convenios y 

/ 	
demás documentación que se celebren en virtud de la presente transferencia. „ 

7. CONSIGNAR a la Tesorería Departamental, de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto de Rentas del Departamento, las deducciones por los diferentes impuestos, 
que se causen con ocasión de la contratación de la presente transferencia 

Con fundamento en lo anteriormente  expueSto, 
. , 	 . • 	 .• 

5. CUMPLIR con las funciones asignadas al Fondo Departamental de Salud, 
consignadas en la Resolución 3042 de 2007, emanada del Ministerio de la Protección 
Social, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda Departamental para 
TRANSFERIR recursos, a la UnidadjAdministrativa Especial de Salud de Arauca con cargo a 
la Imputación 11010102074128070; con el cual se pretende financiar el proyecto cuyo objeto 
es "IMPLEMENTACIÓN DE LA ,ESTRATEGIA ALIADOS POR LA SALUD BUCAL, 
EDUCACIÓN Y REHABILITACIÓN EN LA POBLACIÓN JUVENIL Y ADULTA DEL 
MUNICIPIO DE TAIVIE" por' Un valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($200.000.000.00), a la cuenta No. 137184736 del Banco de Bogotá, correspondiente a la 
cuenta del Fondo Departamental de Salud, proveniente de las siguiente fuente de financiación: 

• 11010102074128070, 'DESAHORRO FAEP (LEY 1530 DE 2012); por valor de 
CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($190.000.000.00), con respaldo 
en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 2019-01062 del 04 de Abril de 
2019. 

11010102074128070, DESAHORRO FAEP (LEY 1530 DE. 2012), por valor de DIEZ 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000.00), con respaldo en el Certificado de 
Disponibilidad PresUbestal Nro., 2019-01063 del 04 de Abril de 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Unidad Administrativa Especial de Salud de. Arauca, deberá 
PRESENTAR trimestralmente al Gobernador del .Departamento de, Arauca con copia a. la 
Secretaría de Hacienda Informe Administrativo; Técnico y Financiero sobre la ejecución de los 
recursos que se transfieren á través del presente acto administrativo. 	 . 

ARTÍCULO TERCERO La Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca deberá 
GARANTIZAR que el proyecto cuente permanentemente con la Supervisión Administrativa, 
Técnica y Financiera. 

ARTÍCULO CUARTO: La Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca deberá 
CONSIGNAR a la Tesorería Departamental, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 
de Rentas del Departamento, las deducciones por los diferentes impuestos, que se causen 
con ocasión de la contratación de la presenta transferencia. 

ARTÍCULO QUINTO: La pnidad Administrativa Especial de Salud de Arauca deberá 
EJECUTAR los recilltq1ánsferidcisl- 	COPforbildad con ' el proyecto viabilizado y 

l7--t 
4 ... ... . ... .... 	 ............ 
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elegibilizado, de acuerdo a lo establecido por,la Ley 80 de 1993,, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011, Decreto 1082 de 2.015 y demás normas complementarias. 

ARTÍCULO SEXTO: La Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca deberá APLICAR 
la normatividad que sobre el particular expida la Contaduría. General de la Nación, la 
Contraloría General de la República, el Ministerio de la Protección Social, el Departamento 
Nacional de Planeación y demás órganos Competentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Unidad Administrativa Especial. dé Salud de Arauca deberá 
CUMPLIR con las funciones asignadas al Fondo Departamental. de Salud, consignadas en la 
Resolución 3042 de 2007, emanada del Ministerio de la Protección Social, conforme a lo 
dispuesto en la parte considerativa. 

ARTÍCULO OCTAVO: La Unidad AdministratiVá Especial de.Saluct de Arauca deberá DEJAR 
a disposición de las autoridades competentes los contratos, convenios y demás 
documentación que se celebren en virtud de la presente transferencia. 

ARTICULO NOVENO: Li presente resolución deberá publicárse en la Gaceta Departamental 
de Arauca, 	, 1 -191 

ARTICULO DÉCIMO: Notifíquese personalmetite,el contenidbildIJ la presente Resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2.011, al Repfesentante Legal de la Unidad 
AdministrathiáEspecial de Salud de Arauca:41.1)eri hága sul:Veces. Advirtiéndose que frente 
al contenido de la presente decisión, procede 	recurso dé. reposición en los términos del 
artículo 74,y:subsiguiehtes ibídem. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La presente Resolución rige e partir,de la fecha de su Notificación. 

, 	 cr:o 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

V/  
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